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VISTO:

CONSIDERAT{DO:
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Asunción, 26 de Agosto de 2.022._
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RESOLUCIÓNN"388 /2,022,-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN EL OBJETO DEL GASTO 2gL-2g1

CEARA, RCA. FEDERATIVA DEL BRASIL Y EL PAGO DE WATICOCORRESPONDIENTE, ENTRE LAS FECTIAS 29 DE AGOSTO AL 03 DE SEPTIEMBREDEL AÑO EN CURSO.

9or, el Departamento de presupuesto, dependencia de la Dirección
Financiera - IPTA, por providencia Dp N" 671)2,de fecha 25 deugo.to a.t
año en curso, remite informe sobre la disponibilidad presupuestaiia en elobjeto del Gasto 290-29r, aclarando qui di"ho in6rme'rro ,"pr"..rrtu
reserva alguna de los créditos presupuestarios.

Que la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF _ IprA),por Providencia de fecha 25 de agosto ¿et ano en curso, remite el
Expediente a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas fpCop -
IPTA), con el cálculo estimado para pago de viatico Intemacional,
proveído por el Área de competencia, Jependiente de la Dirección
Administrativ a, paraconocimiento y fines pertinentes.

Que, La Dirección_de- Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por
Providencia DGDp N' 66412022, de fecha25 de agosto del año en curso,
remite el expediente a ra Dirección de secretaria Geieral, a fin de p.r.gri,
con la Resolución de rigor.

,.^,,,-,,,Qa€r 
la Dirección de Asesoría Jurídica del IprA, por Dictamen D.A.J. Nor,:¡r " 26 de agosto de 2.022, considera que lo solicitado''"^' ' Derecho y recomienda proceder con los t*ímites

rigor para la emisión de la Resolución correspondiente.

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLeyN" 3.7gg/10;
POR TANTO:

Artículo 1o,-

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍI ¿,EN,NRIA (IPTA)

N^E§UELVE:

AUTORTZAR, alalng. Agr. stelra Mary candia de Brítez, con c.I.c.
749.899.-, Directora del centro de Investigación ae capitrin Miranda
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agranalirra¡, 

_, purtiiip* del ,,XX
coNGREso BRASTL Ro on nñrouór,o6ii,1 ;;;ilr"*.;;;;.'
29 de agosto al 03 de septiembre del año en "r.á, en la Ci
Fortaleza, Estado de Ceará, Rca. Federativa del Brasil.
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PQR LA CTIAL SE A(TTORIZA EL PAGO EN EL OBJETO DEL GASTO 2g\-2g1"SERWCIOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO,, A LAÑe. een. STELLACANDIA' DIRECT0RA DEL cENrRo DE lNryiircA,cloÑ'ifiiiirtN MTRANDA -IP,TA, A FIN DE PARTICIPAR DEL UWVIil CONGRESSO BRASILEIRO DEENTOMOLOGúA' A REALIZANST NIV LA CIUDAD DE FORTALEZA, ESTADO DECEAN,I, RCA. FEDERATIVA-- DEL BRASIL Y EL PAGO DE VUTICOCQRRESPONDIENTE, ENTRE LAS FECHAS 29 DE AGOSTO AL 03 DE SEPTIEMBRE»Et ¿ño EN cuRso.

de Administración y Finanzas
un millón doscientos veintiocho
utado al Objeto del Gasto 2gO _

Adiestramiento,,; en concepto de

Resolución el artículo lo de la piesente

AUTORTZAR, alaDirección General de Administración y Finanzas DGAF- IPT4, a proceder al pago en concepto de Viático. u ruro, de la funcionariaautoizada, conforme a ras normativás vigent* qr"Ágri* lu materia.
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Artículo 2o.-

Arfículo 3".-

Artículo 40

COMANICA^R, a quienes corresponda y cumplido
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